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NOTARIA Za. 

lea ciudeo de sen Proencisco e Luito, Conitel de lo e- 
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, públice dol Ecurtor a los DIEZ - días del mes de 

s ? Enero de mil noveciens* 

2 CEÉSION Dg PARTICIPACIONES tos setente y nueve 

6 DE LA CONMPALIA DENONTEADA . ante mí el Noterio - 

6 "LUIS GUILLERMO ROMERO SALAS Segundo de este Cantón 

7 € HIJOS Co LTDA.” Doctor Josí Vicente — 

8 QUE OTORGA Troya Jeremillo,-—COf 

2 LUIS GUIDLRNO ROMERO SALAS parecen, por. una par- 

10 A FAVOR DE te el seior Luis Gui- 

1 ATEREDO ROMGZRO y TOCTOR llermo Romero Sales 

12 FABIAN ROUBRO OLATE casado, por sus propió 

18 S/. 420.000,0D - derechos; y, por otra 

La (_af cuatro copias).- parte los señores Doc+ 

55 A 2. tor Edvardo Pabién Ro+ 

16 mero Ofiete, caseco por sus propios derechos y Alfredo 

10 Romero Oñate, soltero por sus propios cerechos.- Los -— 

18 comparecientes sons ecuetorienos, domiciliados en esta 

19 ciudad, mayores de edañl, leselmente cepaces e quienes 

20 de conocerle coy fe y me solicitan elevar a escritura 

2 pública el contenisa de Je siguiente minutes " S E 0 R 

, NOTARIO.- En el Registro de Escriturpe Públices 

a su cargo, sírvase inserter una de cesión ae partici- 

reciones al tenor de las sifsuientes cléusules: COM - 

.PARECIENT E S.- Comperecen al otorgamiento de 

le presente escritura los señores luis Guillermo Rome- 

2 ro Salas, Eúuerdo Fabian Romero Cííate y Alfredo Romero 

28 Oñate, los comparecientes son ecuatorianos, de estedo | 
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31 
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18 

17 

18 

so 

S. 

23 

24 

25 

27 

28 

  
civil _ cesedos los dos primeros y soliero el tercero; 

mayores de edad, plenamente capaces.- PR TI M ER A.- 
  

ANTECEBRBENTOE S.e- En la actualidad el señor — 
  

buis Guillermo Romero Salas es propieterio de mil novg- 
  

cientes cincuenta (1.950) participaciones de un mil syu- 
  

cres ( S/. 1.000,00) ceda una en la antes mencionada - 
  

Compañia.- La Junta Extreaordineria Universal de Sociog 
  

de la Empresa luis Guillermo Romero Salas € Hijos Co. 
  

Ltda. de seis de enero de nil novecientos setenta y -— 
  

nueve autorizó el señor Guillermo Romero Seleas, vara 
  

que transfiera a los señores Alfredo Romero Oñate; y 
  

Doctor Pabién Romero Oñate, coscientes diez (210) per 
  

ticipaciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una 
  

- 

cada uno de los nombrados; copia de esta ota se ed o 

  

junte como heabilitente.- 8 3 G UTTD A.- Con estos an- 
  

  

“elera que transfiere a favor de los señores Alfredo -— 

tecectentes, el ceñor Luis Guillermo Romero Salas, de- 

  

Romero Oñíate y Doctor Febién Romero Oñíates dosciontas 
  

  

. n ” = 1” ART uno de los nombrecos, de les que tiene en la Empresa 
  

vis Guillermo Ronero Seleas € hijos Co Ltda... TERA 
  

CER f.- El señor Luis Guillermo Romero Selaos, decle- 
  

re cue he recibido la totalidad del valor Ge leas par—- 
  

ticipaciones cue vor este acto troensfiere al señor Al- 
  

fredo Romero Oílete y el Doctor Fabvién Romoro Oíiate.- 
  

CUARTA 2l señor Alíreco Romero Oíioate y el DOc- 
  

tor Fabién Romero Oñíate,declaran gue ecepten esta tren 
  

Ferencia de perticipaciones por convenir 2 sus intere 
      S
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Titans om A errar los der La 
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11 

132 

24 

168 

17 

18 

19 

20 

cláusulas de esvilo.- fimiodo) Doctor Fabicn Romero Oe: 
  

tee LOCTUBENTO HAIBILITANTE.— ACTA, JUSTA GXTRAORLITARIEA 
  

NIVaRCAL Lú SOCICS Da La PRESA DUIS GUILLZCMO ROMERO 
  

SALAS € BEIJOS C.LTDA.+- En la ciudad de Quito ea los seis 
  

7 2 a - : 
dias del mes Cde enero Ge mil novecientos setenta y nueve 
  

siendo los seis de ta terces en les oficinas Cel Doctor 
  

Febién Romero Oñete, ubicados en la Renfrez Déveolos cien- 
  

. 2 . , . : . 
to diecisiete y Amazones, seotimo piso, se reelize le y a- 
  

sente 2 Extra insria Univers de Socios de la 7 sente Junte. Extraordineria Universel-de Socios la Emp 
  

presa Luis Guillermo Romero Sales e Hijos C. Ltás. con la 
  

asistencia de los Señores sociosz Luis Guillermo Romero 
  

Salas. Guillermo Romero Oñate, Mercelo Romero Oñete, Al: 
  

freco Romero Oñates Miryem Romero de Rspinoza y Masdale, 
  

—nma Ronero de Tamayo, poseedores de mil noveciantes cin= 

cuenta (1050) participeciones de un mi1 sucres cada una 
  

cl primero de los nombrados y de dostientes Giez(210) 
  

perticipaciones de un mil sucres.ceda una; Cada uno de 
  

los restantes, estendo presente por lo tento el cien poj 
  

cien del capital social áe la Compeñla.- Actús en cali- 

3
 

  

desd de Presidente 8l Inseniero MNercelo Romero Oñate y - 
  21 

2s 

como Secreterio el señor Luis Guillermo Romero Salas.- 
  

El.socio Luis Guillermo Romero Salas indica a los socios 
  

que desean transferir cuatrocientes veinte(420) partici, 
  

paciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada une y que 
  

en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley las ofrece en 
  

primera oportunidac a los socios de la empresa y que si 
    nadie desea adquirir solicita la respectiva autorizació;   
 



. sue 

tor Fabién Romero Oñate: las mencionadas verticipaciones 
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27 

28 

en pertes isuscles.- Los socios de la emoresa por-unani- 
  

mided menifiestens a).- Que no deseen adquirir nineuna 
  

participación de las ofrecides por el señor Luis Gui- 
  

llermo Romero Sales; b).- Que expresemente renuncian - 
  

a su derecho de vreferencias c).- Que autorizan expre- 
  

sanente 21 señor Lluis Guillermo Romero Salas pera que 
  

trensfiera doscientes diez (210) particiveciones de un 
  

mil sueres (S/. 1.000,00) cada una al señor Alfredo - 
  -Á 

Romero Oñate y doscientas diez (210) participaciones d P 

  

un mil sucres al Doctor Febión Romero Oñate.-A1 no exi Ol
 

  

  

tir ningún otro esunto que trataryel Presidente conceda 

un receso de quince ninutos,para redacter la presente po- 
  

ta,la cual 21 ester concluída es firneda por todos los 
  

socios en unidad Ce ectoyssiendo les siete y treinta y 
  

cinco de la noche+»-f)Mesdalena Romero de Tamayo.-f Mir 
  

O
 rRonero de Esvinosa.-f)Mercelo Romero O.-f)Fobian Romer 

  

0.-2) Guillermo Romero Sa-£) Alfredo Pomero O.-Haste ak 
  

la minuta cue ouede eleveda a escritura nública con topo 
  

   

  

  
2 --] a , 

presente escritura vor mí el Coterio se retifica y £irha 
    

Conmigo en unided de ecto de todo lo cual doy fae.- fir- 

medo)Luis GuillermoRomero»- firmado) Alfredo Romero Oña- 
  

te.- firmado) Fabían Romero Oñate.- firmado) EL NOTARÍO 
  

SEGUNDO, Dr». Je. Vicente Troya J.- 
  

      Se otorsó ante + 
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mí y en fe de ello confiero esto  CUABTA COPIA CHR= 
  

TIFICADA, firnéndola en Quito e diez de Enero de mil | 

novecientos setenta y nueva. 
  

  

  po 
A 

TOA ar, <Hiocacotx VO > 
  

  A AA 

Dr. J. Vicenté Troya J.- 
  

¿+ NOTARIO SEGUNDO.- 
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? Pa 

  

  

2 AGUN . 

ño enetf el sárgen de la desritura de Conebitución de | 

la Compañán ¿Uló GULLLENNO EOIMRO sala $ A KITOS €. LDA., de 

  

  

Leoha 17 de enqro de 1.969, da ¿resorte coniba de partácipa» | 

  

CisaaS» JUETO, enero 13 de 1.979 

  

NOTARIA 4ta, 

  

  

CANTON QUITO, 

    
  

  

  

  

  

Con esta fechac se tomó nota al margen de la inscripción mímero 148 de6 
  

Febrero de mil novecientos sesenta y nueve a Fs, 119 tomo 100 del Regis!   

  

  

en_el presente documento+s- Qui 

Cientos setenta y nu     
  

  


